
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Noviembre catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2023). – ῼ 

PROCESO №  2543040030012021 – 0403 

Teniendo en cuenta la omisión del abogado designado 
quien no justifica el rechazo a la nominación dispuesta, Dispóngase el 
nombramiento de la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, para 
que acepte el encargo dispuesto, cursen las comunicaciones respectivos 
para los efectos dispuesto en favor de la parte demandada PABLO 
EDUARDO MORALES AREVALO, por secretaria atendiendo la petición 
formulada en ese sentido 

Se ordena que la Secretaría, notifique al abogado 
designado, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 
2020, a la dirección electrónica 

Verificado la ejecutoria, secretaria verifique el control del 
término para proveer lo pertinente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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